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TRÁNSITO 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE, 9 de diciembre de 2010.-  

VISTO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo los dictámenes 
producidos por la Subsecretaría de Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, en los expedientes  4112-12.457/09; 4112-17.975/09; 4112-17.238/09 Y 4112-
18.857/09, respecto de las condiciones que deben reunir los reductores de velocidad a los 
efectos de cumplir su objetivo y la actual reglamentación, y,    

CONSIDERANDO:  

Que resulta procedente poner en vigencia el mencionado dictamen con 
carácter orientador para la Dirección General de Tránsito cuando deba proponer nuevos 
reductores de velocidad y para la dependencia a cargo de la construcción y posterior 
mantenimiento.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Pónese en vigencia el dictamen de la Subsecretaría de Legal y Técnica, 
de la Secretaría de Gobierno, que se incorpora como anexo del presente, orientador de las 
condiciones que deben obligatoriamente respetarse para construir reductores de velocidad 
en la vía pública y su posterior mantenimiento.  

ARTICULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, de 
Secretaría de Inversión Pública y Planeamiento Urbano, de Servicios Públicos y 
Conservación de Infraestructura y de Protección Ciudadana.  

ARTICULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por las Secretarías 
de Inversión Pública y Planeamiento Urbano, de Servicios Públicos y Conservación de 
Infraestructura y de Protección Ciudadana. 
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Antonio Grandoni, Secretario de Inversión Pública y Planeamiento Urbano. 
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